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ik peiesea e v Conocer la Palriac es un deber.
Preservar sus Recursos Nalurales
. una obligacién, . .. ;
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VISTO las presentes .actuaciones por las que la Direc
clén General de Recursos Recreacionales y Conservacién de la \a-

turaleza, eleva un nuevo proyecto de Reglamento Forestal vy

CONS IDERANDO ¢
Que el mismo tiene por finalidad establecer normas fu
démentaleé para régular‘1a proteccidn y uso de los bosques en fés
éreas bajo jurisdiccibén de esta Administracién de Parques Vacuona
les, halléndose contemplada la nueva polftica de la Repartlci6n
en |la materia que nos ocupa. ;
Que en las. nuevas normas propuestas se han moanicado

los requerimientos sobreilbs planes de Ordenacién a fin de que‘

co:nCIdBn con los de lFONA,\Organlsmo rector del tema.

Que a su vez permlte contar con el instrumento regla-'

mentario necesario para el cumpllmlento de los obJetlvos de la l
i 5»1 £

glslactén vigente y de los decretos dictados en su consecuencia
| Que a fojas' 2'8 'se expide en sentido favorable la C

misién Especnal de Reglamentos.,

li,

POR ELLO y eqilos términos del artfcule-24 inciso f)d
la ley 22,351, Fagl

¥ EL PRES!DENTE DEL DIRECTORIO
4. . DE LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
Bt #tdl RESUELVE: ; |
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ARTICULO i Aprobar el presente proyecto de Reglament Foresfa
obrante a FOJas I90/2!7 dé este expediente y que pasa a Formar
parte Jntegrante de Ia presente resolucidn, ' ‘5. ¢ A
ARTICULO °°i- D: jar estableéndo que las autorlzaciones de aprove
chamiento Forestal se deberun ajustar a las pautaSvde ha ley dq
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conocimiento la Direccién General de Recursos RecreaCIona!es y

Convervacién de la Naturaleza, gfrese para su lntervenC|6n al

cibén por cuyo |ntermed|o se gestnonaré la impresién de la docu4
i

mentacién que se aprueba. Oportunamente la Direccién General de

Administracién, deber4 gestlonar la publicacién en el Boletfn Q
ficial, ’

~ RESOLUCION N° 0968
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